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Revisado el expediente, se advierte que mediante auto del 10 de agosto del 20211, se 

dispuso la programación de la audiencia inicial en el proceso de referencia para el 

29 de septiembre de 2021. Sin embargo, resulta necesaria su reprogramación, toda 

vez que, los despachos del Tribunal Administrativo del Meta, se encuentran 

realizando los trámites para la rendición de cuentas que se llevará a cabo el día 01 

de octubre del 2021 a las 10:00 a.m., evento en el que se requiere efectuar la 

consolidación estadística tanto de cada despacho como de cada sala del Tribunal. En 

consecuencia, se dispondrá fijar una nueva hora para la diligencia señalada. 

 

Se recuerda a las partes que los parámetros para la realización de la audiencia inicial 

fueron señalados en el pasado auto, entre los que se encuentra que esta diligencia se 

efectuará de manera virtual a través del aplicativo Lifesize, y que las partes deberán 

allegar un día antes de la audiencia al correo electrónico 

des02tamet@cendoj.ramajudicial.gov.co, los documentos de identidad de quienes 

van a participar en la misma, así como de los declarantes.  

 

Así mismo, que se les estará enviando la invitación para ingreso y un número de 

whats app de contacto para inconvenientes técnicos, dentro de las veinticuatro (24) 

horas antes de la realización de la audiencia inicial; por el medio más expedito. 

 

                                                           
1 Archivo Tyba: fija fecha del 10 de agosto del 2021 
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Por otro lado, se procederá a reconocer personería jurídica para actuar como 

apoderada sustituta de la parte accionante a la doctora Gloria Elena Cifuentes 

Álvarez, identificada con C.C. 21.240.417 de Villavicencio – Meta y T.P. 42435 del 

C.S. de la J., en los términos y condiciones contenidas en el poder allegado 

electrónicamente el 21 de septiembre del 2021. 

 

De conformidad con expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO.- Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA 

INICIAL dentro del presente proceso, el día veintisiete (27) de octubre de 2021 a 

las 3:00p.m., la que se surtirá de conformidad con las reglas indicadas en el artículo 

180 del C.P.A.C.A. 

 

SEGUNDO.- Reconocer personería jurídica para actuar como apoderada sustituta 

de la parte accionante a la doctora Gloria Elena Cifuentes Álvarez, identificada con 

C.C. 21.240.417 de Villavicencio – Meta y T.P. 42435 del C.S. de la J., en los términos 

y condiciones contenidas en el poder allegado electrónicamente el 21 de septiembre 

del 2021. 
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